
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.52 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 14/septiembre/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL N° 2.022-00033 

Ejecutante:  BLANCA AURORA CONTRERAS CASALLAS 

C.C. No. 21.102.847 

Ejecutado: VÍCTOR ARTURO GÓMEZ Y ANGIE LORENA LÓPEZ ABRIL 

C.C. N° 80.296.885 y 1.077.149.502 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por el vocero judicial de la ejecutante doctor 

Serafín Sánchez Acosta, visible a folio 38 del expediente, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO.- Acceder a la solicitud presentada por el vocero judicial de la 

ejecutante doctor Serafín Sánchez Acosta por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO.- Como del certificado de tradición se desprende que los 

ejecutados VÍCTOR ARTURO GÓMEZ Y ANGIE LORENA LÓPEZ ABRIL C.C. N° 

80.296.885 y 1.077.149.502 son propietarios del bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 172-58845 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté, y el embargo ordenado se encuentra debidamente inscrito, y decretado 

el secuestro. Para llevar a cabo la diligencia se señala como nueva fecha y hora el día 

veinticinco   (25) del mes de octubre de dos mil veintidós (2.022), a la hora de las diez de 

la mañana (10:00 a.m.).Comuníquesele la fecha de la diligencia a la secuestre designada.  
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Juez 
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